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Tema: Reglamento 305/2011 sobre productos de construcción -
Revisión

Breve descripción y objetivos principales:
El Reglamento sobre Productos de Construcción (RPC) regula la comercialización en la
Unión Europea de los productos de construcción. Entre otras cosas, establece que el
Marcado CE se aplica a los productos en el marco de unas normas armonizadas y que los
productos deben ir acompañados de una Declaración de Prestaciones.

Por qué aborda la FIEC este tema y sus objetivos:
En el contexto del RPC el Marcado CE es poco entendido y los contratistas necesitan más
información de la que se proporciona en la Declaración de Prestaciones adjunta.  La FIEC
ha estado presionando durante años para que se introduzcan mejoras que protejan a los
contratistas de la inseguridad jurídica y se ha debatido sobre una posible revisión del RPC.
La forma que esto podría tomar ha sido objeto de numerosas reuniones y varios estudios,
incluido uno en 2018 sobre las normas de la UE aplicables a los productos utilizados en la
construcción de edificios y obras de infraestructura.   En el momento de redactar este
informe, no se ha llegado a ninguna conclusión sobre el futuro del RCP, por lo que el trabajo
de la FIEC sobre este tema continúa.

Acciones y fechas clave:
19/04/2016 – Posición conjunta de la FIEC y Construction Products Europe sobre el
RPC y la normalización
13/07/2017 – Posición de la FIEC sobre la revisión del RCP
22/01/2018 – Consulta abierta sobre las normas de la UE aplicables a los productos
utilizados en la construcción de edificios y obras de infraestructura
05/04/2018 – Respuesta de la FIEC a la consulta anterior
Sept 2018 - Estudio de apoyo para la revisión del RPC: Evaluación
En curso – Reuniones bianuales del Comité permanente de la construcción.


